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1. OBJETIVO

El presente documento tiene por objetivo definir el recorrido a seguir para la información (carreras, crédito solidario, valores), postulación (entrevistas, pruebas, licencias), y matrícula (certificados, formas de pago) de los alumnos y alumnas interesados en la oferta académica de la Universidad del Mar. Sede Antofagasta.

2. ALCANCE

Este procedimiento se aplica a las siguientes áreas y unidades.

· Atención Postulantes por Equipo Admisión

· Registro Curricular
 

· PAVE (Programa de Acompañamiento y vinculación estudiantil)

· DAE

· Dirección de Carrera (Entrevista)
· Caja / Recaudación
3. RESPONSABILIDADES

Atención Postulantes: La realiza el equipo de Admisión u otro preparado por este. Es responsable de informar a los postulantes de la oferta académica de la sede Antofagasta y toda la información que este proceso implica (carreras, crédito solidario, valores, entrevistas, pruebas, etc.) 

Registro Curricular: Responsable de recepcionar la documentación oficial tanto personal como académica del postulante y aprobando ésta, permite continuar con el proceso. Si llegara a faltar algún documento deja constancia, mediante una carta compromiso, la fecha de la entrega de este por parte del postulante. 
PAVE: Entrevista personal

DAE: Ficha social, orientación sobre créditos, CAE, becas

Director de Carrera: A través de una Prueba Semiestructurada y una Entrevista Personal, perfila al alumno postulante con la finalidad de que este se encuentre apto para ingresar a la Carrera. 
4. DOCUMENTOS APLICABLES

· No aplica
5. TERMINOLOGÍA
DERECHO DE ADMISIÓN



Cobro por reserva de cupo para matricula

ARANCEL BÁSICO




Valor por Matricula para el año en curso

ARANCEL CARRERA

Valor anual del producto ofrecido  para el año en curso
CRÉDITO SOLIDARIO UNIVERSIDAD DEL MAR

Extensión en cuotas del arancel carrera
CRÉDITO CON AVAL DEL ESTADO

Beneficio del Estado que se otorga a estudiantes de probado mérito académico, que necesitan apoyo financiero para iniciar o continuar una carrera en alguna de las instituciones de Educación Superior Acreditadas que forman parte del Sistema de Crédito con Garantía Estatal (nómina en www.ingresa.cl).
6. ACTIVIDADES DEL PROCEDIMIENTO 
7. 1 
ETAPA Previa al proceso de admisión
Entenderemos esta etapa, como aquella planificación tendiente a difundir y promover en los diversos públicos con los cuales se relaciona toda aquella información vinculada a su oferta académica, beneficios, financiamientos, etc. que permitan posicionar positivamente la imagen de la institución.

Este proceso es permanente durante el año, centrando su acción en el período comprendido entre abril y noviembre, sin perjuicio de extender esta acción durante el período en que abre la postulación de alumnos nuevos.

Los públicos en los cuales debe centrarse esta acción:

1.- Alumnos de enseñanza media de la región.

2.- Apoderados y centros de padres de colegios.

3.- Directivos, orientadores y docentes de entidades educativas.

4.- Trabajadores de empresas vinculadas a la oferta académica de la institución.

8. 2
ETAPA 2 proceso de admisión
Este proceso se extiende, una vez abierto el período de ingreso de postulantes.

En este período, sin perjuicio de mantener las actividades anteriores, se establecerá un proceso especial de atención al posible alumno interesado en estudiar en la institución.

Este proceso se complementa y define de mejor manera con el documento interno socializado únicamente a los colaboradores del proceso de admisión y Jefaturas que velan por el proceso, documento denominado “Inducción al proceso de Admisión” según año y estrategia que se indica en el mismo documento.  
En esta etapa se establecen las siguientes consideraciones:
· El proceso de admisión se iniciará la primera semana de Noviembre con la resolución de Rectoría en Materia de Matricula y aranceles del periodo académico

· El proceso de admisión se desarrollará de forma más intensa una semana antes de la fecha de entrega de resultados de la PSU aunque se podrá matricular antes del periodo especificado.
· El proceso de admisión concluirá dos semanas después de la fecha de inicio de clases decretado por VRA para alumnos nuevos.
· Para tal efecto,  se contará con una cantidad de alumnos necesaria, para atender el proceso, cuya función será la de informar  y asesorar al futuro postulante en lo que éste solicite, hasta realizado el proceso de matrícula.
· Deberá considerarse reducir el personal de admisión, en períodos de poca afluencia de público (mes de febrero generalmente).

· Se atenderá en horario de corrido de 09:00 a 19:00 hrs. en sistema de turno, según demanda se podrá atender los días sábados. El horario de cierre considera tiempo para atención de carreras vespertinas.

· Cuando el postulante requiera información, el alumno promotor deberá registrar los datos básicos y completar encuesta. Esto permitirá un seguimiento posterior del postulante.
6.3 PROCESO DE INSCRIPCIÓN DEL POSTULANTE:
En esta etapa, el postulante ha tomado la decisión de inscribirse en  alguna carrera, por lo tanto, deberá documentar los siguientes antecedentes, según sea el caso:

6.3.1. Norma General 

· Licencia Enseñanza Media (Original o Fotocopia Legalizada (REQUISITO OBLIGATORIO)
· Cédula de Identidad Fotocopiada por ambos lados (REQUISITO OBLIGATORIO)
· Certificado de Antecedentes (para fines especiales Sólo DERECHO REQUISITO OBLIGATORIO)

· Boletín con puntaje PAA ó PSU (Original o fotocopia)

· Concentración de Notas Enseñanza Media 
· Fotografía tamaño carnet, con nombre completo y Rut
6.3.2. POSTULANTES QUE TRABAJAN
· Certificado que acredite actividad laboral. (REQUISITO OBLIGATORIO)
Este reemplazará el Boletín PSU ó PAA.

· Licencia Enseñanza Media (Original o fotocopia Legalizada, REQUISITO OBLIGATORIO)
· Cédula de Identidad Fotocopiada por ambos lados (REQUISITO OBLIGATORIO)
· Certificado de Antecedentes (para fines especiales Sólo DERECHO REQUISITO OBLIGATORIO).
· Concentración de Notas Enseñanza Media
· Fotografía tamaño carnet, con nombre completo y Rut

6.3.3. POSTULANTE CON TÍTULO PROFESIONAL O TÉCNICO DE NIVEL SUPERIOR.
· Certificado de Título Legalizado (CFT / IP o Universidad).             

     Este reemplazará el Boletín PSU ó PAA y Licencia de Enseñanza Media
· Concentración de Notas de Enseñanza Media (REQUISITO OBLIGATORIO)
· Concentración de Notas de la Carrera Cursada
· Licencia Media (Original o Fotocopia Legalizada, REQUISITO OBLIGATORIO)
· Cédula de Identidad fotocopiada por ambos lados.

· Certificado de Antecedentes (para fines especiales Sólo DERECHO, REQUISITO OBLIGATORIO)
· Programas de Estudio (solo quienes desean convalidar)

6.3.4. ESTUDIANTES EN PROCESO DE CONVALIDACIÓN.
· Cédula de Identidad Fotocopiada por ambos lados (REQUISITO OBLIGATORIO)
· Licencia Media (Original o Fotocopia Legalizada)

· Certificado de Antecedentes (para fines especiales Sólo DERECHO, REQUISITO OBLIGATORIO)

6.3.5. POSTULANTES EXTRANJEROS

Los alumnos extranjeros deben acreditar los antecedentes de Licencia media y Concentración de notas o equivalentes, debidamente acreditados para seguir estudios en nuestro país. Esto implica la certificación del Consulado de Chile en el país de origen y luego en Chile, por el Ministerio de Relaciones Exteriores y de Educación.
· Tipo de Visa

· Nacionalidad

· Fecha de Nacimiento

· Nro. de Pasaporte

· Fecha de Emisión y Vencimiento

· El Alumno Promotor o funcionario de la Unidad de Admisión, deberá ingresar los antecedentes del postulante en el Sistema de Admisión y luego derivar al postulante con sus documentos pertinentes a Registro Curricular, donde ratificarán los datos y documentos e ingresarán al postulante al Sistema Académico.
· Deberá quedar registro en admisión de la documentación enviada.

6.3.6. PROCESO DE EVALUACIÓN DEL POSTULANTE
· El postulante deberá realizar una entrevista personal en formato impreso que el entrevistador y ambos ratificarán personalmente en acompañamiento al postulante, para ser ratificado su ingreso a la institución y a la carrera.

· La entrevista deberá ser realizada, en lo posible, el mismo día de la postulación, por un docente, tutor, Coordinador, Jefe o Director de Carrera.
· En la entrevista se analizan los antecedentes académicos del alumno y se procura orientar y ratificar la decisión vocacional del postulante.

· Los test y entrevistas tendrán fechas y horas diarias para realizarlo que deberán programarse y difundirse al inicio del proceso de admisión.

· Los siguientes documentos:

· Documentos del alumno

· Pauta de entrevista

· Ficha resumen del postulante.

Deben constar en la carpeta física del alumno que maneja el promotor respectivo y ser enviadas a la Dirección de carrera una vez que el alumno este matriculado y colegiado.

· Teniendo presente los criterios de cada carrera se procederá a aceptar o dejar pendiente la resolución sobre el postulante, esto debe ser realizado durante el mismo día de la entrevista.
· Cabe recordar que esta etapa de evaluación es fundamental para cerrar el proceso de admisión del postulante. El docente y/o directivo deberá considerar la totalidad de los antecedentes recogidos en el proceso de admisión para la toma de decisión respecto a la aceptación o rechazo del postulante (a través de la documentación respectiva y del sistema computacional).

6.3.7. ENTREVISTA  PAVE
· La entrevista se desarrollará en las oficinas de las tutoras del PAVE.
· Se recomienda realizar la entrevista durante el día, para evitar tramitar al postulante.

Entrevistas: Lunes a Viernes. Horario consensuado  según calendarización previa

6.3.8.  FICHA SOCIAL  DAE

· La ficha social se realizará en las oficinas de la Asistente Social.
· Se recomienda realizar este proceso durante el día, para evitar hacer volver al postulante otro día.
Fichas: Lunes a Viernes. Horario consensuado  según calendarización previa

6.3.9. ENTREVISTA PERSONAL
· La entrevista personal se desarrollará en los lugares asignados para cada Carrera, según la distribución física establecida por admisión.

· Se recomienda realizar entrevistas durante el día, para evitar tramitar al postulante.

Entrevistas: Lunes a Viernes. Horario consensuado con escuelas según calendarización previa.

9. REGISTROS

· Sistema SAUM Modulo Admisión, Modulo Consulta Informe.
· Autorización de Matrícula

· Boletín de Autorización de Toma de Ramos

· Sistema Credimatic

· Carpeta Académica

10. ANEXOS
· No aplica

11. MODIFICACIONES DEL DOCUMENTO

	Revisión
	Fecha
	Cambio Efectuado

	1
	10/01/12
	En 6.3 Se indican los documentos que son requisito obligatorio.
 En 6.2 se hace mención al doc. “Inducción al proceso de Admisión”

En 7 se suma el módulo consulta informe. 
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